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cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin hacer 
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El Subsecretario, Eduardo 

Gcrrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

4253 CORRECCION de errores de la Resolución de 24 de 
julio de 1980, del Comité Conjunto Hispano-Norte- 
americano para Asuntos Educativos y Culturales, 
por la que se adjudican las ayudas institucionales, 
ayudas de investigación en España, ayudas de in­
vestigación cooperativa, bolsas de viaje, becas post­
doctorales de investigación en los Estados Unidos 
de América o España y becas de ampliación de 
estudios en los Estados Unidos y ayudas para la 
difusión de la cultura española en los Estados Uni­
dos de América, convocadas por Resolución de 5 de 
diciembre de 1979.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 220, de 12 de scptiembre de 1980, se transcribe a conti­
nuación la oportuna rectificación:

En la página 20513, dentro del proyecto III-P 804026, donde 
- dice: «Comparación de dos programas de terapia intensiva para 

esquizofrénicos con varias recaídas. Carmen Varelá García y 
Robert P. Liberman», debe decir: «Comparación de- dos progra­
mas de terapia intensiva para esquizofrénicos con varias recaí-, 
das. Carmen Varela García-Bruno Rueda Pérez de Varela».

Madrid, 10 de febrero de 1981—Amaro González de Mesa, 
Presidente por parte española del Comité Conjunto Hispano- 
Norteamericano para Asuntos Educativos y Culturales.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4254 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que Se 
concede la libertad condicional a doce penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas forníuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los artícu 
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones .aprobado por Decreto dt 2 de febrero de 1956, t 
modificado por Decreto de 25 de enero 1968 y Real Decreto 
de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección General y 
previos informes de los Tribunales sentenciadores, y oído el 
Ministerio Fiscal y de la Junta del Patronato de Nuestra Se­
ñora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad con­
dicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá d e 
Henares: Falk Horts Gerd y Antonio Ruiz Pineda.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Mohcine 
Benzerkri y Massimo Rossi,

Del Centro Penitenciarlo de Cumplimiento de Cáceres: Ma­
nuel Hurtado Durán.

Del Centro Penitenciario de Detención de Granada: José 
Pavón Parej o.

Del Centro Penitenciare de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha: José Amorós López.

Del Centro Penitenciario ie Cumplimiento de León: Vicente 
Pérez Pablo

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida.- Miguel 
Ciprés Tolosana y Manuel Carlos González García.

Del Centro Penitenciario do Cumplimiento de Santoñá: Ricar­
do Cortés Cortés y Ahmed El Rhaffouli.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, V.7 de enero de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarlas.

4255 ORDEN de 5 de febrero de 1981 por la que se 
modifican las Agrupaciones de Fiscalías de Distrito 
de la provincia de Albacete.

Vista la propuesta de modificación de las Agrupaciones de 
Fiscalías de Distrito de la provincia de Albacete, formulada por 
el Fiscal de esta Audiencia, engorden a conseguir una más equi­
tativa distribución del trabajo entre los Fiscales de Distrito 
que las sirven, sin que se produzca por ello incremento de gasto 
ni aumento en el número de dichas Agrupaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe del Fiscal general 
del Estado y a tenor del artículo 2.° de la Ley de 22 de di­
ciembre de 1953, ha tenido a bien disponer:

Las Agrupaciones de Fiscalías de Distrito de la provincia 
de Albacete, quedarán constituidas a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la si­
guiente forma:

Albacete, número 1-Casas Ibáñez-Almansa.
Albacete, número 2-Hellín-Yeste.
La Roda-Villarrobledo-Alcaraz.
El titular de la actual Agrupación de Hellín se hará cargo de 

ia nueva Agrupación de Albacete, número 2-Hellín-Yeste.
Las otras dos Agrupaciones continuarán servidas por sus 

 actuales titulares.
 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Sr. Secretario Técnico de«Relaciones jon la Administración de
Justicia.

4256 ORDEN de 11 de febrero de 1981 por la que se 
convocan exámenes de aspirantes a Procuradores 
de los Tribunales.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en los Decretos 
de 18 de abrii de 1912 y 3 de noviembre de 1931, en relación 
con el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales 
de 19 de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda que por las respectivas Audiencias 
Territoriales se anuncien los correspondientes exámenes de as­
pirantes a Procuradores de los Tribunales para el mes de mayo 
del año actual.

Lo que digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1981.—P D., el Subsecretario, Ar­

turo Romaní B'escas.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con ia Administra­
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

4257 REAL DECRETO 224/1981, de 19 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti­
co, con distintivo blanco, al Almirante Giovanni 
Torrisi, Jefe del Estado Mayor de la Defensa de 
Italia.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al Almirante Gio­
vanni Torrisi, Jefe del Estado Mayor de la, Defensa de Italia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

4258 ORDEN de 29 de enero de 1981 por la Que se aprue­
ba la relación de títulos de cotización calificada 
en Bolsa, a efectos de lo previsto en el artículo 29, 
f), segundo, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ilmo. Sr.: La Lev 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, establece en su articu­
ló 29, f). segundo, la desgravación por inversiones en valores



públicos o privados, de renta fija o variable con cotización ca­
lificad:-. en Bolsa.

Este Ministerio, en virtud de la autorización conferida por 
el artículo 124, b), del Reglamento del Impuesto sobre a Renta 
de las Personas Físicas, aprobado ñor Real Decreto 2015^1079. 
de 2 de noviembre, ha tenido a bien disponer:

La publicación de la relación de valores de cotización califi­
cada en Bolsa consignados en el anexo de esta Orden, a los 
exclusivos efectos de desgravación por inversiones en el Im­
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente 
al ejercicio de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de títulos de cotización calificada en Bolsa, a efec­
tos de lo previsto en el artículo 29, f), segundo de la Ley W 
1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Persona- Físicas.

VALORES EMITIDOS O AVALADOS POR EL ESTADO Y OTROS 
FONDOS PUBLICOS

1. Deuda del Estado. 

I. Deuda perpetua.
II. Deuda amortizable..
III. Cédulas para inversiones.

2. Corporaciones Públicas.

I. Deudas de Organismos oficiales.
Canal de Isabel II.
Instituto de Crédito Oficial.
Instituto Nacional de Colonización.
Instituto Nacional de la Vivienda.
Cédulas de Reconstrucción Nacional.
Red Nacional de los FF. CC Españoles (la emisión 1980 

desde 29 de septiembre de 1980).

1. Puertos.

Comisión Administrativa Puertos a cargo del Estado.
Comisión Administrativa Puerto de Santa María.
Comisión Administrativa Puerto Villagarcla Arosa.
Comisión Administratva Puerto y Ría de Pontevedra. 
Algeciras.
Alicante.
Avila.
Barcelona.
Bilbao.
Cádiz. 
Cartagena.
Ceuta.
El Ferrol del Caudillo.
Giión -Musel.
Huelva.
La Coruña.
La Luz y Las Palmas.
Málaga.
Palma de Mallorca.
Pasajes.
Santa Cruz de Tenerife.
Santander.
Sevilla
Valencia.
Vigo.
Junta de Obras del Puerto de Valencia.

2. Ayuntamientos y Diputaciones.

Ayuntamiento de Albacete.
Ayuntamiento de Barcelona.
Ayuntamiento de Bilbao.
Ayuntamiento de Burgos.
Ayuntamiento de Giión. _
Ayuntamiento de Bilbao. Consr. Abast. Aguas y Alean. 
Ayuntamiento de León.
Ayuntamiento de Madrid.
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.
Ayuntamiento de San Sebastián.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife»
Cabildo Insular de Tenerife.
Ayuntamiento de Sevilla.
Dinutación de Alava.
Diputación de Salamanca.
Diputación de Valencia.
Diputación de Vizcaya.
Diputación de Navarra.
Ayuntamiento de Vitoria.

3. Otros efectos públicos españoles.

CAMPSA.
Feria Muestrario Internacional de Valencia.
F. C. Metropolitano de Barcelona.
Compañía Metropolitano de Madrid (la emisión 1980, desde 

27 de agosto de 1980).
Instituto Nacional de Industria.
INI. Astilleros de Cádiz.
INI. Bazán.
INI. Boetticher y Navarro.
INI. Calvo Sotelo.
INI. Celulosas.
INI. Celulosas de Huelva.
 INI. Celulosas de Motril.

INI. Celulosas de Pontevedra.
INT, F.lcano.
INI. Enasa.
INI. Endasa.
INI. Endesa.
INI. Enma.
INI. Ensidesa.
INI. Entur.
INI. Gesa.
INI. Hidrogalicia.
INI. Hunosa.
INI. Iberia.
INI. Ifesa.
INI. Intelhorce.
INI. Moncabril.
INI. Potasas de Navarra.
INI. Pibagorzana.
INI. Saca.
INI. Santa Bárbara.
INI. Unelco.

1 Valores españoles con garantía del Estado.
Asociación de la Prensa de Madrid.
Caja de Emisiones.
Minera Guipuzcoana.

5. Valores extranjeros con garantía del Estado»
Empréstito del Majzen.
Ferrocarril Tánger a Fez.

s. Cédulas.
Banco Hipotecario de España (la emisión 1980, desde .22 dé 

febrero de 1880).
Banco de Crédito Local de España.
Banco de Crédito Agrícola (la emisión 1980, desde 18 de ju-

'io de 1980).
Banco de Crédito Industrial (la emisión 1980, desJe V de 

¡ulio d? 1980).
Banco de Crédito a la Construcción (la emisión 1980 desde 

16 de mayo de 1980).
VALORES PRIVADOS 

Agrícolas y forestales

Compañía Nacional de Colonización Africana S. A. (ALEÑA). 
Acciones.

Rústicas, S. A.—Acciones.
Unión Industrial Agro-Ganadera, S. A. (UNIASA).—Acciones. 
Viñedos Españoles, S. A.—Acciones.

Pesca
Pesquerías Españolas de Bacalao. S. A. (PEBSA).—Acciones. 

Extractivas
Andaluza de Piritas, S. A.—Obligaciones-bonos.
Compañía Minera de Sierra Menera S. A.—Acciones. 
Minero-Siderúrgica de Ponferrada. S. A.—Acciones. 
UNIHOLDING. Inversiones y Servicios, S. A.—Acciones.

Alimentación, bebidas v tabaco

Bodegas Internacionales. S. A.—Acciones.
Compañía de Industrias Agrícolas, S. A.—Acciones.
Damm, S. A.—Acciones.
Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes. S. A.—Acciones. 
Koipe, S. A.—Acciones.
La Bohemia. Fábrica de Cervezas. S. A.—Acciones.
Sóciedad Anónima «El Aguila», Fábrica de Cervezas —Ac­

ciones.
Sociedad General Azucarera de España, S. A.—Acciones. 
Tabacalera S. A.—Acciones.

Textiles

Industrias Casacuberta, S. A.—Acciones (desde 7 de octubre 
de 1980).

La España Industrial, S. A.—Acciones.
La Seda de Barcelona, S. A.—Acciones.
Sociedad Nacional Industrias y Aplicaciones Celulosa Espa­

ñola, S. A. (SNIACE) .—Acciones.
Empresa Nacional de Celulosas.—Acciones»
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Papel y artes gráficas

Celulosa Almeriense, S. A.—Acciones.
La Papelera Española, S. A.—Acciones.

' Papeleras Reunidas, S. A.—Acciones.
Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, S. A.—Acciones. 
Torras Hostench, S. A.—Acciones.
Uniwal, S. A.—Acciones.

Petróleos
Compañía Arrendataria Monopolio de Petróleos, S. A. 

(CAMPSA).—Acciones.
Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos, S. A. (PETRO- 

LIBER).—Acciones.
Petróleos del Mediterráneo, S. A. (PETROMER).—Acciones. 
Compañía Española de Petróleos, S. A. (CEPSA).—Acciones.

Químicas

Compañía Insular del Nitrógeno, S. A. (CINSA).—Acciones. 
Cros, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
Distribuidora Industrial, S. A.—Acciones (desde 20 de no­

viembre de 1980).
Energía e Ind. Aragonesas, S. A.—Acciones.
Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuticos, 

Sociedad Anónima (FAES).—Acciones.
Fosforera Española, S. A.—Acciones (desde 21 de marzo 

de 1980).
Hidro-Nitro Española, S. A. (HIÑE).—Acciones.
Industrias Químicas Canarias, S. A.—Acciones.
Instituto de Biología y gueroterapia, S. A. (IBYS).—Acciones. 
Productos Pirelli, S. A.—Obligaciones-bonos.
Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.—Obligacio­

nes-bonos y acciones.
Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, S. A. 

(SEFANITRO).—Acciones.
Sociedad Española del Oxigeno, S. A.—Acciones.
Unión Explosivos Río Tinto, S. A.—Acciones.

Materiales de construcción, vidrio y cerámica

Cementos Alba, S. A. (CALBASA).—Acciones.
Cementos Noroeste, S. A.—Acciones.
Cementos Portland dé Lemona, S. A.—Acciones.
Cementos Rezóla, S. A.—Acciones.
Asland, S. A.—Acciones.
Compañía Valenciana Cementos Portland, S. A.—Acciones. 
Cristalería Española, S. A.—Acciones.
Portland Valderribas, S. A.—Acciones.
Uralita, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.

Metálicas básicas

Aceros de Llodio, S. A.—Acciones.
Altos Hornos de Vizcaya, S. A.—Obligaciones-bonos y accio­

nes.
Basconia, S. A.—Acciones.
Echevarría, S. A.—Acciones.
Española del Zinc, S. A. 'ZINCSA).—Acciones.
Ferroaleaciones y Electrometales, S. A.—Acciones.
Nueva Montaña Quijano, S. A.—Acciones.
Olarra, g. A.—Acciones.
Sociedad Industrial Asturiana Santa Bárbara, S. A.—Accio­

nes.
Sociedad Metal Duro-Felguera, S. A.—Acciones,
Unión Cerrajera, S. A.—Acciones.

Material y maquinaria no eléctrica

Aracre, S. A.—Acciones.
Autoñccesorios Harry Walker, S. A.—Acciones.
Barcelonesa de Metales, S. A.—Acciones.
Bendibérica, S. A.—Acciones. \
Compañía Española de Tubos de Extrusión, S. A. (TUBA- 

OEX).—Acciones.
Const. y Aux. de Ferrocarriles (CAF).—Acciones.

. Hierros de Levante, S. A.—Acciones.
La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.—Acciones (hasta 

el 12 de. septiembre de 1980).
Material y Construcciones, S. A.—Acciones.
Sociedad Española de Construcciones Babcock & Wilcox, 

Sociedad Anónima.—Acciones.

Material y maquinaria eléctrica
Fábrica Española de Magnetos. S. A. (FEMSA).—Acciones. 
Material Auxiliar de Electrificaciones, S. A. (MADE).— 

Acciones.
Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A.—Acciones, 
Zardoya Otis, S. A.—Acciones.

Construcción y reparación de buques
Astilleros Españoles, S. A.—Acciones.
Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques, S. A. 

Acciones.

Automóviles y maquinaria agrícola
Citroen Hispania, S. A. (CITHISPA) .—Acciones.
Fabricación de Automóviles Renault de España, 8. A, 

(FAgA) .—Acciones.

Metalúrgica de Santa Ana, S. A.—Acciones.
Motor Ibérica, S. A.—Acciones y bonos.
Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. Arr (SEAT). 

Obligaciones-bonos y acciones.

_ Constructoras

Cubiertas y MZOV, S. A.—Acciones.
Dragados y Construcciones, S. A.—Acciones.
Fomento de Obras y Construcciones, S. A. — Obligaciones- 

bonos y acciones.
Huarte y Cía., S. A.—Acciones, obligaciones convertibles 1979 

y obligaciones convertibles 1980.

Inmobiliarias (y otras constructoras)

Agrupación Inmobiliaria Litos, S. A.—Acciones.
Atlántida Financiera e Inmobiliaria, S. A. (AFISA).—Accio­

nes.
' Bami, S. A. de Construcciones y Terrenos.—Acciones.

Ceisa, Const. e Inmuebles, S. A.—Acciones.
Compañía Española de Viviendas de Alquiler, S, A. (CE- 

VASA).—Acciones.
Compañía Inmobiliaria Metropolitana, S. A.—Acciones.
Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A.—Acciones.
Edificadora Española, S. A.—Acciones.
El Encinar de los Reyes, S. A.—Aociones.
Espanimmo, S. A.—Acciones.
Financiera Inmobiliaria Cisneros, S. A.—Acciones.
Fomento Inmobiliario Cisneros, S. A.—Acciones. ■

• Fomento Inmobiliario de España, S. A. (FIESA).—Acciones.
FOPISA, Propiedad Inmobiliaria.—Acciones.
Forum Inmobiliario Cisneros, S. A.—Acciones
Gescartera Inmobiliaria GESINSA.—Acciones (desde el 12 

de septiembre de 1980).
Hispana Inmobiliaria, S. A.—Acciones.
Iberhogar, S. A.—Acciones.
Inmobanif, Inmobiliaria para Fomento de Arrendamientos, 

Sociedad Anónima.—Acciones.
Inmobiliaria Colonial, S. A. (ICSA).—Acciones.
Inmobiliaria Eurobuilding, S. A.—Acciones. ,
Inmobiliaria Granadabán, S. A.—Acciones.
Inmobiliaria ISSA, S. A.—Acciones.
Inmobiliaria Simane, S. A.—Acciones. .
Inmobiliaria Urbis, S. A•—Acciones.
Inmobiliaria Vasco-Central, S. A, (VACESA).—Acciones.
Inmobiliaria Zabalburu, S. A.—Aociones.
Inmolevante, S. A. — Acciones (desde el 12 de septiembre 

de 1980).
Renta Inmobiliaria, S. A.—Acciones.
Urbanizadora Saconia, S. A.—Acciones (desde el 12 de sep­

tiembre de 1980).
Vallehermoso, S. A —Obligaciones-bonos y acciones.

Agua y gas

Aguas Potables y Mejoras de Valencia, S. A.—Acciones.
Catalana de Gas y Electricidad, S. A.—Obligaciones-bonos 

y acciones.
Compañía Española de Gas, S. A.—Acciones.
Empresa de Aguas del Río Besós, S. A. (AGRESA).—Obli­

gaciones-bonos y acciones.
Sociedad General de Aguas de Barcelona, S. A.—Obligacio­

nes-bonos y acciones,

Electricidad

Compañía de Fluido Eléctrico, S. A.—Acciones.
Compañía Electra Madrid, S. A.—Obligaciones-bonos.
Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.—Acciones.
Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. — Obligaciones- 

bonos y acciones.
Electra de Viesgo, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
Eléctricas Leonesas, S. A. (ELSA). — Obligaciones-bonos y 

acciones.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.—Acciones.
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A. 

(ENHER).—Acciones.
Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. (FECSA).—Obligacio­

nes-bonos y acciones.
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENOSA).—Obliga­

ciones-bonos y acciones.
Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.—Obligaciones-bonos.
Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.—Obligaciones-bonos y ac­

ciones.
Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.—Obligaciones-bonos y 

acciones.
Hidroeléctrica del Chorro, S. A.—Obligaciones-bonos y ac­

ciones.
Hidroeléctrica Española, S. A. — Obligaciones-bonos y ac­

ciones.
Hispano-Francesa de Energía Nuclear, S. A. (HITRENSA).— 

Obligaciones-bonos.
Saltos del Nansa, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
Saltos del Sil, S. A.—Obligaciones-bonos.
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, S. A. (IBERDUERO).—Obli­

gaciones-bonos y aociones.
Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.—Obligacio- 

nes-honos.
Unión Eléctrica, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
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Transportes urbanos

.Compañía de Transportes e Inversiones, S. A.—Acciones. 
Compañía Metropolitano -de Madrid. S. A.—Acciones. 
Estacionamientos Urbanos, S. A. (EUSA).—Acciones. 
Sociedad Aparcamientos de Barcelona (SABA).—Acciones. 
Transportes de Barcelona S. A.—Obligaciones-bonos, 
Urbaniz. y Transportes, S. A.—Acciones.

Transportes por carretera

Autopistas, Concesionaria Española, S. A. — Obligaciones- 
bonos.

Europistas. Concesionaria Española, S. A. — Obligaciones- 
bonos.

Navegación marítima

Compañía Trasmediterránea, S. A.—Acciones.
Fletamentos Marítimos, S. A.—Acciones.

Telecomunicaciones

Compañía Telefónica Nacional de España, S. A.—Obligacio­
nes-bonos y acciones.

Servicios comerciales

Compañía General de Tabacos de Filipinas, S. A.—Acciones. 
Finanzauto, S. A.—Acciones.
Finanzauto y Servicios, S. A.—Acciones. '
Galerías Preciados, S. A.—Acciones.

Bancos

Banca Jover, S. A.—Acciones.
Banca López Quesada, S. -A.—Acciones.
Banco Atlántico, S. A.—Acciones.
Banco Cantábrico. S. A.—Acciones.
Banco Catálán de Desarrollo, S. A.—Obligaciones-bonos. 
Banco Central, S. A.—Acciones. , . ■
Banco Comercial Español, S.__A.—Acciones (desde 18 de fe­

brero de. 19801.
Banco Comercial Transatlántico, S. A.—Acciones.
Banco de Andalucía, S.'A.—Acciones.
Banco de Bilbao, S. A.—Acciones.
Banco de Crédito Comercial, S. A.—Acciones.
Banco de Expansión Industrial, S. A.—Obligaciones-bonos. 
Banco de Financiación Industrial, S. A. (INDUBAN),—Obli­

gaciones-bonos y acciones.
Banco de Finanzas, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones. 
Banco de Fomento, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones. 
Banco de Granada, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones. 
Banco de Levante, S. A.—Acciones.
Banco de Madrid S. A.—Acciones.
Banco de Progresó, S. A.—Obligaciones-bonos. Acciones (des­

de IB de julio de 19801.
Banco de Préstamo y Ahorro, S. A.—Acciones.
Banco de Promoción de Negocios. S. A. (PROMOBANC).— 

Acciones.
Banco de Santander, S. A.—Acciones.
Banco de Valencia, S. A.—Acciones.
Banco de Valladolid, S. A.—Acciones.
Banco de Vizcaya, S. A.—Acciones.
Banco de Desarrollo Económico Español, S. A. (BANDESCO). 

Obligaciones-bonos.
Banco del Noroeste, S. A.—Acciones.
Banco Español de Crédito, S. A.—Acciones.
Banco Europeo de Negocios, S. A. (EUHOBANCO).—Obliga­

ciones-bonos y acciones.
Banco Exterior de España, S. A.—Acciones.
Banco General del Comercio y la Industria, S. A.—Acciones. 
Banco Guipuzcoano, S. A.—Acciones.
Banco Herrero. S. A.—Acciones.
Banco Hispano Americano, S. A.—Acciones.
Banco Indüstrial de Bilbao. S. A.—Obligaciones bonos.
Banco Industrial de Cataluña, S. A.—Obligaciones-bonos y 

acciones.
Banco Industrial de Guipúzcoa, S. A.—Obligaciones-bonos. 
Bqnco Industrial del Sur, S. A. (BANK1SUR).—Acciones. 
Bance Industrial Mediterráneo, S. A.—Acciones y obligacio­

nes-bonos.
Banco Intercontinental Español, S. A, (BAKINTER).—Obliga­

ciones-bonos y acciones.
Banco Latino, S. A.—Acciones.
Banco Occidental, S. A.—Acciones.
Banco Pastor, S. A.—Acciones.
Banco Popular Español, S. A.—Acciones.
Banco Rural y Mediterráneo, S. A.—Acciones.
Banco Unión, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
Banco Urquijo, S. A.—Obligaciones-bonos y acciones.
Banco Zaragozano, S. A.—Acciones.
Nuevo Banco. S. A.—Acciones.

Sociedades de inversión mobiliaria

Administradora da Títulos. ATISA.—Acciones (desde 18 de 
febrero de 1980).

Administración de Valores. S. A. (AVASA).—Acciones.

Agrupación Andaluza de Valores Mobiliarios, S. A.—Accio­
nes. -

Agrupación 'Castellana de Valores Mobiliarios, S. A. (CAS­
TELLANA).—Acciones.

Agrupación Catalana de Valores Mobiliarios, Sociedad Anó­
nima.—Acciones.

Agrupación Mediterránea de Valores Mobiliarios, S. A,—Ac­
ciones.

Agrupación Pirenaica de Valores Mobiliarios, S. A.—Acciones. 
Agrupación Valenciana de Valores Mobiliarios, S. A.—Ac­

ciones.
Ahorro Bursátil, S. A.—Acciones (desde 1 de abril de 1980). 
Análisis de Inv. Mobiliarias. S. A. (ANDINSA).—Acciones. 
Aser. S. A,—Acciones.
Atlántida de Inversiones, S. A.—Acciones.
Bansaliver, S. A.—Acciones.
B. G. N. Inversiones Entidad de Financiación.—Acciones. 
Binca de' Inversiones Mobiliarias, S. A.—Acciones. 
Bolshispania, S. A.—Acciones.
Cántabra de Inversiones, S. A.—Acciones.
Carfide S. A.—Acciones.
Cartera Baseibar, S. A.—Acciones.
Cartera de Inyersiones Bancobao, S. A. (CARTINBAO).—Ac­

ciones.
Cartera de Títulos, S. A. (CARTISÁ).—Acciones.
Cartera Ibérica de Inversiones, S. A.—Acciones.
Cartera Mobiliaria, S. A. (CARMOSA).—Acciones.
Carteras Reunidas CARTEMASA.—Acciones (desde 1 de abril 

de 1980).
Cartex, Sociedad de Inversiones Mobiliarias, S. A.—Accionas. 
Casvi. Sociedad de Inversiones Mobiliarias (CASVISA).—Ac­

ciones.
Catoc, S. A.—Acciones.
Central de Inversiones en Valores, S. A.—Acciones.
Central de Inversiones Mobiliarias, S. A.' (CENTRISA).—Ac­

ciones.
Central de Valores, S. A. (CEVALSA).—Acciones (desde 

20 de noviembre de 1980).
Compañía General de Inversiones. S. A.—Acciones.
Compañía Ibérica de Valores, S. A.—Acciones.
Compañía Mohiliaria Banzano. S. A. (CONBAZASA).--Ac­

ciones.
Compañía Mobiliaria,: S. A.—Acciones.
Copecaya, S. A. Sociedad de Inversiones Mobiliarias.—Ac­

ciones.
Copie, S. A.—Acciones.
Desarrollo Mobiliario DEMOS A.—Acciones* (desde 29 de abril 

de 1980).
Dobinca. S A.—Acciones.
Escala, S. A. Inversión Mobiliaria.—Acciones.
Española de Inversiones, S. A.—Acciones.
Estudios Financieros de Valores, S A.—Acciones.
Estudios Financieros Gudar, S A —Acciones.
Estudios Financieros Moncayo, S. A—Acciones.
Financiera Basander; S. A.—Acciones. „
Financiera Española de Inversiones, S. A. (FINSA).—Acciones. 
Financiera Gran Vía, S. A. (FIGRANVISA).--Acciones. 
Financiera Ponferrada S A.—Acciones.

Fomento Ahorro Inversiones Mobiliarias, S. A.—Acciones. 
Gescartera Valor, S. A.—Acciones (desde 12 de septiembre 

de 1980).
Gesinval Europa, S. A. de Inversión Mobiliaria.—Acciones. 
Gesinval Ibérica, S. A. de Inversión Mobiliaria.—Acciones. 
Gestión Ibérica de Inversión, S. A. (GESTIBERIA).—Ac­

ciones.
Grupo Ahorrador Bahloque, S. A —Acciones.
Hispano Americana de V. M. (HISPAMERSA).—Acciones. 
Industrias y Navegación, S. A. (INSA).— Acciones.
Impisa Dos, S. A. de I. M.—Acciones.
Inverpastor, S. A.—Acciones. , _
Inversión en Valores y Títulos, S. A. (INVATISA).—Acciones. 
Inversiones Balboa, S: A.—Acciones.

- Inversiones Banloque, S. A.—Acciones.
Inversiones de Valores Industriales (INDUVISA).—Acciones 

(desde 1 de abril de 1980).
Inversiones Herreroloque, S. A. (INVHERCOR).—Acciones. 
Inversiones Herrero, S. A. (INVHESA).—Acciones.
Inversiones Mobiliarias Tabagu, S. A.—Acciones (desde 5 

de diciembre de 1980).
Inversiones Programadas, S, A. (IMPROSA).—Acciones (des­

de 20 de noviembre de 1980).
Inversora Mobiliaria, S. A —Acciones.
Inversora Banzano, S. A. (INBAZASA).—Acciones.
Inversora Mobil. Española, S. A —Acciones.
Inversora Patrimonial, S. A.—Acciones.
Juan Bravo Dos, S. A.--Acciones.
Liga Mobiliaria, S. A.—Acciones.
Mallorca de Valores, S. A.—Acciones.
Mallorquína de Títulos, S. A.—Acciones.
Mediterránea de Inversiones, S. A.—Acciones.
Mercantil de Inversión Mobiliaria, S. A.—Acciones (hasta 

12 de septiembre de 1980).
Mobiliaria Anaos, S. A.—Acciones.
Mobiliaria Cros, S. A.—Acciones (desde 20 de octubre de 1980). 
Mobiliaria Internacional (MOBINTER).—Acciones (desde 20 

de julio de 1980).
Mobinversora, S. A.—Acciones.
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Nara. S. A.—Acciones.
Norteña de Valores, S. A.—Acciones.
Odie, S. A.—Acciones.
Olimpia de Inversiones, S. A.—Acciones.
Patrisa (Patrimonio de Títulos).—Acciones;
Pesiver, S. A.—Acciones (desde 20 de mayo de 1980). 
Popular de Inversiones «A», S. A.—Acciones.
Popular de Inversiones «B», S. A.—Acciones. 
Popular de Inversiones ‘«C», S. A.—Acciones.
Popular de Inversiones *D», S. A.—Acciones.
Popular de Inversiones «E», S. A.—Acciones.
Promocinver, S. A.—Acciones (desde 1 de abril de 1980). 
Real, S. A.—Acciones.
Renta Variable, S. A.—Acciones (desde 29 de abril de 1980). 
Rentisa, S. A.—Acciones.

   Rico y Echevarría Valores, S. A. (RIEVASA).—Acciones (des­
de 12 de septiembre de 1980).

Serfina-1, S. A.—Acciones.
Serfina-2, S. A —Acciones.
Serfina-Cataluña, S. A.—Acciones.
Serfina-Ñorte, S. A.—Acciones.
Serfina-Sur, S. A.—Acciones.
Simco, S. A.—Acciones.
Sociedad Anónima de Gestión de Inversión Mobiliaria (SA- 

GEI-1).—Acciones.
Sociedad Anónima de Gestión de Inversión Mobiliaria (SA- 

GEI-2).—Acciones.
Sociedad Anónima de Gestión de Inversión Mobiliaria (SA- 

GEI-3).—Acciones.
Sociedad Anónima Granada de Inversiones Mobiliarias (GRA- 

NINVER).—Acciones.
Sociedad Central-de Inversión Mobiliaria, S. A.—Acciones. 
Sociedad Continental de Valores, S. A.—Acciones.
Sociedad de C.artera del Vallés, S. A. (SOCARVE).—Ac­

ciones.
Unibansa, S. A.—Acciones.
Unión de Inversiones Aseguradoras, S. A. (UNIVERSA).— 

Acciones (desde 10 de marzo de 1080).
Unión Española de Inversiones, S. A.—Acciones.
Unión Europea de Inversiones, S. A.—Acciones.
Unión General de Inversiones, S. A. (UGISA).—Acciones. 
Unión de Valores, S. A. (UNIVAL).—Acciones (desde 30 de 

diciembre de 1980).
Valenciana de Inversiones Mobiliarias, S. A.—Acciones. 
Valenciana de Valores, S. A.—Acciones.
Valores de Internacional de Comercio, S. A. (INCOVASA).— 

Acciones.
Valores Mediterráneos, S. A.—Acciones.
Valores Mobiliarios Banloque, S. A.—Acciones.
Valores Mobiliarios, S. A. (VAMOSA).—Acciones.
Xaroa, Sociedad de Inversión Mobiliaria, S. A.—Acciones.

Fondos de inversión mobiliaria

Crecex.—Participaciones.
Ahorrofondo.—Participaciones. .
Banserford—Participaciones.
Crecinco.—Participaciones.
Eurovalor-1.—Participaciones.
Eurovalor-2.—Participaciones.
Fonbancaya.—Participaciones.
Fondiberia.—Participaciones.
Fondo Mediterráneo Inversiones.—Participaciones.
Fondo Norte.—Participaciones.
Fontisa.—Participaciones.
Hispafondo.—Participaciones.
Gesteval.—Participaciones.
Inespa.—Participaciones.
Inrenta.—Participaciones.
Bonin ver.—Participaciones.
Nuvofondo.—Participaciones.
Planinver-1.—Participaciones.
Planinver-2.—Participaciones.
Plusfondo.—Participaciones.
Profondo.—Participaciones.
Rentfondo.—Participaciones.
Suma.—Participaciones.

Seguros y capitalización

Aurora-Polar.—Acciones.
Bilbao, S. A.—Acciones.
La Unión y el Fénix Español, S. A.—Acciones.
Reunión de Seguros y Reaseguros, S. A.—Acciones.

Otras financieras
Central de Inversión y Crédito, S. A. (CIC).—Acciones. 
Corporación Banloque (antes financiera).—Acciones. 
Corporación Industrial Bancobao.—Acciones.
Corporación Industrial Catalana.—Obligaciones-abonos y ac­

ciones.
Corporación Latino-Americana.—Acciones.
Corporación Mercantil.—Acciones.
Dalí, S. A.—Acciones.
Financiera El Greco, S. A.—Acciones.
Financieras Agrupadas, S. A.—Acciones.

Finanzas Inmuebles Cisneros, S. A.—Acciones.
Finex, S. A.—Acciones.
Foren, Valenciana de Inversiones, S. A.—Acciones. 
Hispanibec.—Acciones. ' ’
Hispano-Americana de Promoción e Inversiones, S. A. (PRO- 

     INVESA).—Acciones.
Inversiones Agrícolas y Mobiliarias, S. A.—Acciones. 
Negocios Asociados, S. A.—Acciones.
Rumasina, S. A.—Acciones.
Rumasinver.—Acciones (desde 21 de marzo de 1980).
Sefisa, Financiaciones, S. A.—Acciones.
Sociedad General Financiera, S. A. (SOGEF1SA).—Acciones. 
Sociedad Valenciana de Títulos, S. A.—Acciones.

Varias

Baqueira Beret, S. A.—Acciones.
Filo, S. A.—Acciones.
Tafisa, S. A.—Acciones.
Unidad Hermética, S. A.—Acciones.

MINISTERIO DE TRABAJO

4259 ORDEN de 7 de enero de 1981 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con­
tra este Departamento por don Alberto Esponda- 
buru Poy y el Colegio Oficial de Graduados Sociales 
de Madrid.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado sentencia por la Sección Ter­
cera del Tribunal Supremo, con fecha 7 de noviembre de 1980, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Ministerio por don Alberto Espondaburu Poy y el Colegio Ofi­
cial de Graduados Sociales de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa 
de inadmisibilidad articulada por el representante de la Admi­
nistración. y asimismo del recurso interpuesto por la represen­
tación de don Alberto Espondaburu Poy y del Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Madrid, contra los acuerdos del Con­
sejo Superior de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setentr-y cuatro y vein­
ticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco; y no se 
hace imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1981.—P. D.. el Subsecretario, José 

Miguel Prados Terriente.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

4260 ORDEN de 8 de enero de 1981 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel Muñoz 
Borrego.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por te Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Gra­
nada, con fecha 2 - diciembre de 1980, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto contra este Ministerio por don 
Manuel Muñoz Borrego.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Martínez Ulescas, en nombre y 
representación que consta, contra la resolución dictada por el 
Ministerio de Trabajo, de fecha Ov.ho de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, confirmatoria de la del Secretario general —Vi­
cepresidente de la A.I.S.S.— sobre declaración de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad en el desempeño de dos plazas, 
por ser ajustados a derecho dichos actos; sin hacer mención 
especial de las costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Miguel Prados Terriente.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


